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Vengo en concederle la Gran Cruz del -Mérito Naval, con dis~
tintivo blanco. -

Así lo dispongo por. el prflScnte Decreto. dado en Madrid a
diecisiete de julio de mil novecientos· setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Marina,

ADOLFO BATURONE COLOMBO

ORDEN de 17 de julio de 1972 por 1(J que. se concede
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, de
la .clase que para cada uno· de ellos se indica, al
personal que a continuación 8e 'relaciona. ,

A propuesta del Teniente General Jete del Alto Estado Mayor,
de conformidad -COi} lo informado por la Junta 'lde Recompensas
yen atención a los méritos contraídos por el personal -que a
continuación se relaciona, vengo en concederles la Cruz del
Mérito Naval, con distintivo blanco, de la clase que para cada
uno de ellos se indica:

Teniente Coronel' de Ingenieros (SEM) don Luis Alvarez Ca-
rracedo:-De primera clase. .

Comandante de Artillería íSEM) don Ramón Valverde Mar
tínez.-:"De primera clase.

Brigada del Ejército d~l Aire, At~xiliar de Oficinas Militares,
don Antonio Díaz López.-De tercera clas~.

Mae;trid, 17 de julio de 1972.
BATURONE

ORDEN de 17 de Julio de. 1972 por la que se concede
la Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco,
de la clase que para cada uno de ellos se expresa,
al personal de la Empresa Nacional «Bazán.. qus
se relaciona. '

A propuesta del. Almirante Capitán General de laZana Ma
rítima del Mediterráneo, de conformidad con lo infprmado por
la Junta de Recompensas yen atenr;ión a lQt méritos contraídos
por el personal de. la Empresa Nacional «]jI,azán... que.a conti
nuación se relaciona, véngo' en concederles la Cru-z del. Mérito
Naval. con distintivo blanco, de la clase que para cada uno de
ellos se, expresa:

Ingeniero naval don Javier UbilJos Téllería.-De primera
cl~. .

'Ayudante de I.9geniero don Bernardo Pérez Díaz.-De se
gunda clase.

Madrid; 17 de julío de 1972.
BATURONE

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 21 de marzo de 1972 por la que se dis
poll6 el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, dictada en 14 de febrero de -19'12, en 61
r"ecurso contencioso-Qdministrattvo número 300.0631
1971, inte_rpUB${o contra resolución del Tribunal
Económko AdministrativO-,.gentrál, por doña Teresa
Opere Pérez.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso~adminjstrativonúmero
300.063171, interpuesto por doña Teresa Opere Pére% contra re~

solución del Tribunal Económico Adminísttativo Cel1tral de '2.2
de octubre de 1970, sobro Impuesto de Lujo, la Sala Ter.cera de lo
Contencioso-Admínistrativo del Tribunal Supremo ha dictado
sentencia. en 14 de febrero de 1972, cuya parte dispositiva dice
así:

...Fallamos: Que sin dar .lugar a la alegait.i6n de inadmisi~
bilidad planteada por el Abogado. del EstadO y desestimando
íntegramente _el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por el Procurador don Enrique Hernández' Tabern.illa, en nom~
bre y representación de doña Teresa Opere Pérez, debemos man~
tener y mantenemos, -por hallarse ajustado a Derecho. el acuer
do dictado ,en· v.eintidós de ()Ctubre de ·mH novecientos setenta
par el Tribunal Econ6mico-Administrativo Central~ confirmato
rio liel· fallo del Tribu1181 E<::onámico-Administrativo de la pro
vincia de Barcelona de siete de febrero de mH novecient-os se
senta y ocho·y de la. liquidación practicada por. la Adminis-.
tración .de Rentas Públicas dtr la misma provincia en siete·· de
diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. por Impuesto de
Lujo y a1l.o de mil novecientos sesenta y 'tres, por un importe

liquido de doscientas treinta y siete mil cuatrocientas ochenta
y ocho pesetas con noventa y ocho céntimos, en vittud del Co.n
venio dB ámbito provincial celebrado. con la Agrupación ea
Contribuyentes de Joyería, Bisutería y Relojería de la mencio~

nada provincia, sin hacer expresa imposición de las costas cau
sadas por el recurso,.

De conformidad con el anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el ar

tículo 106· del texto refundido de la Ley de lo Contencioso-Ad
ministrativo de 2:7 de diciembre de 1956,· ha tenido a bien dispo
ner la ejecución de esta sentencia. en sus propios términos.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos,

Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
Madrid. 21 de marzo de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.'

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 29 de-marzo de 1972 por la que se acuer~
da la eíecución en sus propios términos de la sen
tencia dictada en 23 de diciembre de 1971 por el
Tribunal Supremo de Ju.'fticia en el pleito mime
ro 18.200/1970, interpuesto por la ",Compañía Sevilla
na de Electricidad, S. A .... , contra re8oluc~ón del
Tribunal Económico-Administrativo Central de fe~

cha 11 de junto de 1970, sobre ca~on de regulación.

Ilmo. Sr.: Visto el testimonjo de la sentenciq dictada en
23 de diciembre de 1971 por ,la Sala Tercera del Tribunal Supre
moen recurso, contencioso-administrativo númem lB.200/1970,
interpuesto por la «Compañia Sevillana de Electricidad, Socie~

dad Anónima". cO]ltra resolución del Tribunal Econ6miC'o-Ad~
minjstrativoCentral de 11 de junto de 1970, sobre alzada contra
acuerdo de la Dirección Genetal de Obras-HidrÍluUcas del Mi..,
nisterío de Obras Públicas de 21.de enero de 1969, .por el que se
aprobó el Canon de Regulación de las- cuencas del Guadalqui
vir y Guadalete, aplicable a: los aprovechamientos agrícolas e
hidroeléctricoF de dicha zona y afio 1967; y

Resultando que concurren en este caso las. circunstancias
previstas en el párrafo 5.0 del articulo 105 de fa Ley de 27 de
diciembre de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la ejecución, en
sus propios términos, de la referida sentencia, cuya parte dis·
positiva es CG~O sigue:

..-Fan,mos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuestQ por el Procurador don Adolfo Morales
Vilanova, en nombre y representación de la Sociedad «Compa
ñía Sevillana d Electricidad, S. A.Yo, debemos mantener y m~m~

tenemos. por ser conforme a derecho, el acuerdo del Trjbu~
na! Económico-Administrativo Central de 11 de junio de 1970,
que. confirmó la Resoluéión de la DirecCÍón General· de Obras
Hidráulicas de 21 de enero de 1969, por la que se aprobó el ca~
non d9 regulación convalidado por el Decreto 144/1960, de 4 de
febrero, en los aprovechamientos agrlcolas e hidroeléctricos de
las. cuencas d~l Guadalquivir y Guadalete, aplicable para el
a1\o 1967. aceptando los valores estimados para la fijación del
canon aludido· y no hacemos expresa imposición de las costas
causadas en este recurso." -

Lo digas V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. L muchos aftoso
Madrid, 29 de marzo de 19:72..-P. D" el Subsecretario, Juan

Revira Tarazana, .

Ilmo. Sr, Director general de Impuestos.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 190911972, de 18 de fulio, por e~ que se
concede el ingreso en. la Orden Civil de Beneftcen
cía, con distintivo blanco y categoría de Gran Cruz,
a don Mariano A~onso Alonso. -

En atención a 105 méritos y circunstancias que concur~en
en don. Mariano Alonso Alonso y por encontrarse comprendldo
en el artículo sexto del ReafDecreto dé veintinueve de julio
de mil novecientos diez, por el que se rige la Orden Civil de
Beneficencia. ,

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deli
beración del Consejo de M1nistros en su reunión del día siete
de julio de mil novecientos setenta y dos,


